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	Fecha 
		




	Contratante
	PERSONERÍA MUNICIPAL DE ITAGÜÍ

	Soporte Legal
	Ley 80 de 1993
Decreto 019 de 2012
Ley 1150 de 2007




EL PERSONERO (A) MUNICIPAL DE ITAGUI


CONSIDERANDO

1. Que el artículo 217 del Decreto 019 de 2012 reza así: “El artículo 60de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 quedará así: De la ocurrencia y contenido de la liquidación. Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto de liquidación…La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionalesy de apoyo a la gestión." (subrayas fuera de texto). 

2. Que atendiendo lo dispuesto por el Decreto Nacional 019 de 2012, los siguientes contratos suscritos durante el año ____ no requieren de acta de liquidación por estar enmarcado dentro de la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión y los de ejecución inmediata:
	#
	fecha contrato
	contratista
	NIT o C.C.
	Valor
	Adiciones
	Objeto
	F. inicio
	F.Terminac.

	
	
	
	
	
	
	
	
	



3. El objeto de los contratos relacionados en el numeral anterior han sido recibidos a entera satisfacción por parte de la Entidad.

[bookmark: _GoBack]
En razón a lo anterior, se procede al cierre definitivo de los contratos relacionados.

_____________________________________
Personero (A) Municipal


Elaboró:
Revisó:
Fecha.
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